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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyea y laa diaposlclonca del «lo» 

bxerno «on oWIlgatorlaa para is capital

« al Mente en ella y deade enatro dSa» 
deapnes para loa devAe parMoa de la ' 
A taMa prorlnela. (l ey de S de 1 'Tiesa* i 
bredelftSr.)

SÜSCRICIOM PAH^lCüLAK. { léS»leyes* órdcneayannneloaqoea
i manden pablUar caí loa MvEetiKCí »6

Unmei en Córdoba. 13 reíd, fuera. 16. «lajease han de rewfttlr ai «<íc p«>Hle»
Tresid*®. ^^*
Ssiiid... . . ee . . . . - »0
'Jn «60?*®‘ BctlAdlM». (Ortie J» de • de Atoll de 

S<peMl.e (.¿..¡..iis- «»•»(...»>•»•*»«. JJ,„ ^ „ ¿, uetehrede«»»«.)

reapeetUo, por eu}« eeodoele a* | aaa 
r » « loa edUorca de loa lueBcloBadaa

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Bey, (Q. D. G.,) y 
S. A.R. la Serma. Señora Frinoesa 
de Astúrias, continúan en esta Cor
te sin novedad en an importante 
■alad.

Núm. 2443.
Gobierno civil de la pro 

vincla de Córdoba.

i

i

Administración proviooial de Fo
mento. ’"-Negociado de instrucción 

púb tica,—Circuí ar.
El ?r. Jefe de Fomento de está 

provincia con fecha de ayer me di
ce lo que signe:

Exemo. Sr.í Sin embargo de 
las distintas órdenes coa repetición 
dictadas por este Gobierno, y muy 
Mpecialmeate por la circnlar de 3 
de Noviembre último sobre pego 
de sus haberes atrasados y corrien- 
tee Aloa profesores da instracoion 
primaría de esta provincia, no se ha 
obtenido todo el resultado que era 
de esperar, y de aquí la imperiosa, 
necesidad de adoptar una medida 
que de ana vez ponga coto A tama- 
fió desorden, y que los enuaoiados 
profesores perciban lo que de jasti
cis les corresponde.

La regla 7.* de la Beal Órdeo de 
10 de Julio de 1370 me impone el 
deber de gestionar y promover to
dos loa medios que juzgue condu
centes para el pnotaal pago de las 
atenciones de la primera ensefian- 
za pública, y cu mplión do lo me per
mito proponer A V. E. lo que sigue: 

1? Él cuatro por ciento sobre la 
oontriboocion territorial que pars 
paitos municipales peroítua is*

f

Ayuntamientos, queda aplicado en 
los pueblos deudores para cubrir es
te servicio hasta tanto que queden 
satisfeohos en totalidad los atrasos 
de instrucción primaría.

2 * Los Sres. Alcaldes bajo su 
mas estrecha responsabilidad perso
nal quedan encargados de la apli
cación del prodacto de dicho coa. 
tro por ciento al preferente servi
do entes indica lo; en el bien en
tendido que en el no esperado caso 
de habar de adoptar medidas coar- 
oitívas se dirigirán estas contra di
chas Autoridades, que con sus pro- 
pius bienes res pon dar in do la apli- Í 
oaoloQ coutraria à la ahora diapuesta
de! ya repetido fondo. «

3 .* El Último dia de cada uno de i 
los meses en que se efectúa la re- 1 
caudacioQ, remitirAa á este Qobier- 1 
no loa dichos Srei. Alcaldes un oer- s 
tificado expedido por el San rula fío 1 

'1

Í

munioipal y visais pif an Antori- 
dad, expresivo del importe de aquel 
trimeatre, da ta cantidad raoandada 
por este ounce o to y de lo pagado 4 
loe profemrea de ambos aetni, con 
expresión de lo qua cada uno de 
elloe haya percibido & ensata ó en 
totalidad de sus atrasos.

4 .* AI recibo de esta circular 
remitiráo asimismo las antedichas 
Autoridades un oertifloado en la 
fonya antas expresada dal importo 
total en el aáo económico del rape-* 
Udo cuatro por ciento, cantidad In
gresada por este concepto en las ar
cas municipales, de la que se haya 
dejado por cobrar y la cansa por 
que no haya sido cobrada.

5 .** Sin embargo de haber exi
gido á los habilitados notas oiroauí- 
tanoiadas de las cantidades que se 
adenden Aloa profesores da ambos 

con ia exactitud qoe debieran este 
servicio; y como por ello pudiera 
resultar alguna equivocación en el 
importe de dichas cantidades, los 
señores Alcaldes reclamarán las qne 
observen, en la seguridad de ser 
atendidos siendo fondada la rectams- 
oion.

Córdoba 23 de Abril de 1877,- 
El Jefe de Fomento, José M. Do
mingues.»

Y en un todo conforme con la 
auterior propuesta, se hace público 
en este periódico oficial para coho- 
cimiunto de los Sres. Alcaldes A 
quienes incumbe su oumplimieato, 
espirando del reconocido celo de loa 
mistttO3 y da su interés por la ense- 
AX^za pública me evitaran la neoe- 
eidad eiempre desagradable y con
traria á mi carácter de adoptar me
didas de rigor, lieuaudo á la vez el 
deber qua tienen de saísUoer lo que 
COB tanta justicia reclaman inoe- 
saatemeute los profesoras de ins
trucción primaria.

Córdoba 25 de Abril de 1877.
El Gobernador, 

ÁguziM Salido* 
Belafiiou de las cantidades que ae 

al end an A los maestros de ambos 
Bezos de seta provincia hasta fin 
de Setiembre último, según los 
partes de los respectivos habili
tados y liquidaciones practicadas.

i Débitos hasta fin de Abril de 1874. 
! Carpio, 774 pesetas y 30 cénti

mos,
Cañete, 398 18.
fiapiei, 1321.
Fozoblanoo, 1206 44.
Alcaracejos, 2269 61, 
Baena, 6071 74,

1 Doña Mencia, 168 06.
1 Luque, 1383 áé.

Valanaaela, 3910 99,
J Castro, $196 56.

sexos en sus respectivas clrcupa- ! 
oripobaoi^ no tpdei ha» cutaplldc 1

Victoria. 4 239 58. 
^ Puente Tojar, 1906 36. 
í Débitos deidu Abril du 1874 ft fin 
i de Setiembre último. 
| Rambla, 1179 pesetas 68 cón- 
| timos.

Carlota y aldeas, 1722 69, 
Victoria, '270 39.
Montalbán, 1289 67. 
Blázquez, 262 81, 
Espíe», 636 25.
Pozoblanco, 4940 21.
Villanueva de Córdoba, 2635 56, 
Viao, 1496156.
Torrecampo, 4613 08. 
Palenciana, 833 21. 
Pedroche, 43.1 02. 
AAora, 1290 06.
Alcaracejos, 430 Oi.
Villaralto, 43o 02.
Valsequillo, i89 OS. 
Santa Eufemia, 4424 78, 
Guijo, 643 78, 
Conquista, 450 18.
Baena, 750 61.
Luque, 2036 37, 
Valenzuela, 429 48.
Zaharos (retribución), 176. 
Posadas, 1160 78.
Castro del Rio, 5660 01.
Espejo, 759 61.
Nueva Carteya, 429 66. 
Baj^lance, 1581 06, 
Carpio, 1769 31, 
cuñete, 800 82, 
Morente, 217 06, 
Rute y Zambra, 3720 20.
Benamejí, 3467 84.
Priego y aldeas, 2618 92, 
Fuente Tojar. 86 93, 
Hinojusa, 3557 89, 
Montoro, 6664 48.
Belalcázar, 2291 78,

Débitos por los masos de Julia, 
Agosto y Setiembre de 1868 en que 
Mluvieron oentralizados los fondos 

en la Depositaría provincial. 
Aflora, 971 pesetas 99 oAnti* 

1 «01.
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Castro del Rio, 1S9 19, 
Fuente 1« taoRba, 800.
Fuente Pa’mera, 168 89. 
Hinojosa, 979 09.
Luque, 91 88.
Nueva Captova, 539 27.
Pozcblanoo, 1396 87.
San Sebastian da los Balleste

ros, 1404 38.
SantaeUa, 93 82.
Victoria, 175.
Villanueva de Córdoba. 616 89, 
Villanueva del Rfy, 487 70. 
Zambra, (RuM), 1665 20.

Débitos desde 1.’ de Octubre de 
1868 à Ou de Diciembre de 1870, 
que el Estado debió pagar y no sa

tisfizo.
Añore, 103 pt^setas.
Baena, 1693 57. 
Beoamejí, 181 25. 
Cañete, 75 30.
Castro del Rio, 1615 3, 
Dofa Mencia, 731 74. 
Espejo, 466 76, 
Faroao-Nuñez, 284 36. 
Hinojos», 290 69.
Laque, 425 12.
Montalbán, lOtO 66. 
Montemayor, 294 17. 
Palma del Rio. 1367 60. 
Palenciana, 566 55. 
Pedro-Abad, 423 88.
Puente Genil, 425 90. 
Rambla, 80 21.
Sania Eufediia, 23 68.
Torrecampo, 263, 
Valenzuela, 498 37.
Victoria, 498 16, 
Rute, 400.
Viso, 328 02.
Obejo, 60.
Villaviciosa, 263 16.

Núm. 2427.

Diputación provincial de J 
Córdoba.

Contaduría. ;

Nota de los precios medios de su- J 
ministros señaúdes por la Dipu- 
tacion provincial en 18 del cor- í 
riénte para que sirvan de base á ' 
la liquidación y abono respecti- * 
va al mes de Marzo último, |

Céntimos j 
de peseta, |

Ración de pan de 7üdecá- ^ 
gramos. . 28 1 

Id. de cebada de 6*937511- t 
tros. . 62 j 

Id. de paja de 6 kílógra- ’ 
rao». . 20 í 

Kilógramo de leña. . 04 1 
Id. de Carbón. . 09
Litro de aceite. , 90

Córdoba 20 de Abril de 1877,— 
£1 Presidente, Ignacio Garcia Lo
vera.

.™i!WI«5«*®>lfrl^>»tlfMB^

Núm. 2394.
Ad ninistración ecoaó.m- 
ca de la provincia de Cór- j 

doba. 1
Deuda pública. j 

La Junta de la Deuda pública ^ 
ha acordado que la celebraoioo de l 
la décima subasta para la amorti- j 
zacion da renta perpétua interior y | 
extarior tenga lugar el día 30 del Í 
corriente; adviríiendo que la admi- 
«ion de depósitos y de pliegos da ^ 
proposioionas deberé tener lugar an 
esta Administración desda hoy ai | 
24 del presente mas, y que los títu- Í 
los de renta perpétua que se otraz- f 
can hau da contoner el oupoo ven- | 
oedero en 31 da Dieiambre da este j 
añí los tituloB del 3 pot* 100 oxto- * 
rior, y ql cupón que vauesré eu 1.* 1 
de Enero de 1878 los títulos de in
terior, todo con sujeción à tas re
glas y formalidad « que conti eue el 
anuncio 1130 inserto eu el «Bola- i 
tin oficial» de esta proviucia nú- ' 
mero 126 del múrtes 21 de Noviem- ' 
bre último.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Córdoba 20 de Abril de 1877.— 
El Jefe económioo, Cárlos Lapaz da | 
Longoria. j

Núm. 2444.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en al día 
23 del raes actual, por derechos de 
especies de consumos, cereales 
y sal.

Pts, Ots,

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2951 86 

Id. cereales con id. id. 686 11 
idem sal con el 60 por

100. . 135»

3772 96 
Arbitrios sobre especie» 

adicionadas. 606 40

Total. . 4378 36
Córdoba 24 de Abril de 1877.—

P, 0., Fernando Montilla.

Núm. 2446.

Recaudación obtenida por el Ayon- 
tamieuto de esta capital en el dia 
22 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

PU. Cta

Por espacies con recar
go del 100 por 100. . 4276 98

Id. cereales con id. id. . 48 > 
Idem sal con el 60 por

100« ,>*
MVMW^^ AM

Arbitrios sobre espeoles 
adieiouadac. . 266 05

Tote!. . 1691 03
Córdoba 23 de ébril de 1877,— 

P. 0,, Fernando Montilla.

Núm. 2446.
Recaudación obtenida porel Ayun- 

tamieato de esta capital en el dia 
21 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pts. Cte.

Por especies con recar- 
.:50 del 100 por 100. . 2389 67

Id. cereales con sd« id. , 313 37 
Id. sal coa el 60 por

100. .»•

2703 04
Arbitrios sobre especies

adicionadas. 327 60

Total. . 3030 54
Córdoba 22 de Abril de 1877,

—P. 0., Fernando Montilla.

HUmUiílB
Núm. 2393.

Alcaidia constitucional de 
Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al- 
calde accidental de esta villa.

Hago saber: que terminado el 
presupuesto ordiouho de este mu
nicipio respectivo á el ejercicio de 
mil ochocientos setenta y siete é se
tenta y ocho y aprobado por el 
Ayuntamiento, prévía censura del 
Sindico, queda expuesto eu la Se
cretaria capitular por espacio de 
quince dias 4 los efectos prevanido^ 
en el artículo 139 de la ley muni
cipal.

Priego diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
José Luis Rubio.

Núm. 2402. 
Alcaldía constitucional da 

Cabra,

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde Cune ht lición al de es
ta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo del 

ilmo. Ayuatamieuto de mi proai" 
denoia se saca á subosta el servicio 
del alumbrado público de este ciu
dad, por tiempo de seis años que 
darán principio en primero de Ju
lio del corriente y cumplirán eu 30 
de Junio de 1883, bajo los tipos y 
condiciones que constan del pliego 
que se balte de manifiesto en la 
Secretaría oaunioipal,

I Al efecto se celebrará ñu sote 
| remate en pujas 4 la llana que ten- 
j drá efecto el dia cioco del próximo 

mes de Mayo á las doce de su ma
ñana eu estas casas consistoriales, 

Lo que ae aonneia al público 
para coaocimieuto de tes personas 
que quierao iutsraiarsa en ;a eu- 
basta.

Cabra 20 de Abril de 1877,— 
K. A. de Sotomayor.—Rafael Ar
jona, Secretario.

Núm. 2403.
Alcaldía constitucional de 

Santaella.

D, José Rodriguez Salaraanoa, Al
calde consUtucioual de esta villa 
de Santaella.

Hago saber: que por un sirvien
te del cortijo nombrado au esta ter
mino Bascon, se me ha pregautado 
KO® yegua que eocontvaroo eu tas 
tierras del mismo su el día de ayer, 
de las señas siguientes:

Cerrada, pato negro, calzada 
Idel pié izquierdo, mediana y her

rada en el anca derecha.
Loqueae haca sabar al público 

por medio del presante.
Santaella 18 de Abril da 1877. 

—José Rafael Rodríguez,

Núm. 2418.
Alcaldía constitucional de 

touadacázar,
Don Eduardo Cadenas y Bejauo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: qua al Ayunta
miento que te Ugo la honra de pre
sidir, ha acordado el que se saque 
á pública subasta el arreadamienio 
de los derechos del enoabezamieato 
de coa su moa y recargo» á loe mia
mos, por los que se verifiquen en 
este término municipal durante el 
año económioo de 1877 á 78, al por 
mayor y menor, con la cualidad de 
á la venta libre, deducidos lo» que 
se encuentran en el expediente da 
la exclusiva, habiduaose señalado 
para que tonga lugar dicha subas
to los días 29 del mes actual y 6 
del inmediato Mayo, de 11 á 12 de 
sus mañanas en esta» Casas Capi
tulare»; cuyo pormauor y demús 
condiciones del arriendo quedan de 
mamüesto en te Secretaria del mu
nicipio á diapooicioü de ser exami
nadas ue los que gusiau intoresarse 
en aludida subasta.

Lo que se publica por tasdio del 
prosente para te general mtali- 
gencia.

Guadalcázar 22 da Abril de 
1877,—-Eauatdo Cadena».—José 
Garrido y Fernandez, Secretario,

«TW mam* w ... ............
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NAm. S4ÎL *
Alcaldía constitucional de i 

Fuente-Tójar. e

Den Antenio Matas y Briones, Al- t 
úslde ceoetitncional de esta po- « 

biacion de Fuente Tojar. \
Hago saber: que por aenerdo de l 

esle Ayunlanoieiito en Jnnta de ; 
aíociadc», en Besion extraordinaria 
de veinte de! ao*ual, se anuncia fl 
arriendo de los derechos de consu
mos con venta libre para hacer 
efectivo e) encabezamiento del año 
econóroioo entrante de mil ocho 
cientos setenta y siete á mil ocho- 
oientce setenta y ocho, coya subas
ta tendrá lo^ar en estas Casas Ca- 
pitobre'’ acta el Ayoniamiento el 
Domingo veinte y nueva del cor
riente y seis dal entrante raes da j 
Mayo, de diez h doce de sus raspee* | 
uvas mañanas, con las condiciones ; 
que se hallarán de maaiReato en 
esta Secretaría y bajo loa tipos que 
á esta conUnuacioa se espresau.
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Y para que obra eus efsetoa y ? 
pueda tener lagar dicha subasta, | 
se anuocia ñor medio del presenta f 
en Fuente Tejíp á veinte y uno de ! 
Abril da mil ochocieatos setenta y ' 
siot^.—-El Alcaide oonstitucíonat, -¡ 
Antonio Mates,—de su órdea, Ra • ! 
fae’ Ontiveros, Secretario, 5

-*-?-RiMh«mwk.**t ;

NAm, 2i2á,
Aieailáia constitucional de 

Cañete tas Torres.

Don Joan Moyano Zurita, Alcalde 
constitucional de esta viil«.

Hago saber: que el Ayanta- 
raieoto de mi presideocia asociado 
de tripla oúraero de contribuyen
tes como la Ley previene, ha acor
dado y obtenido la superior apro
bación que para cubrir el encace- 
zaraiento de consumos de esta lo
calidad se arrienden á venta libre 
todos les ramos durante el próximo 
año econórnieo de 1877 á 78, y en 
su virtud ses'mao ó pública subas 
ta bajo el tipo y condiciones que 
constan del expediente que as halla 
de mmifiesto en la Secretaria mu 
nicipal, taoiondo lugar el primar 
remate en pujas A la llana ep estas 
Casas Capitulares á las doce de la 
mañana del dia 29 dsl mes actual, 
y el segundo con la mejora del 5 
por 100, el 6 e Mayo inmediato A 
la hora indicada,

Cañeíe Ias Torras 21 Abril da 
1877,—duau Moyano Zurita,—Por 
A. dal A.. Rahel Vivas. Secreta
rio.

Jinchos,
Nóm, 2310. 

Juzgado de primera instan, 
da de Rute.

Don Nicolás Gordon y Cabrera, 
Lioenciadoenjurispradnoia, Ju a 2 
municipal ¿ interino de primera 
instancia de esta villa y sn par
tido.
Por la preasola rito, llamo y 

empíhzo á Aníonio García Quinta
na, natural y veoiao de Ixuajar, 
eoltero, carpiutero, de quioco aflos, 
de estatura baja, pelo ossiaflo ri. 
zade, ojos pardos y grandes, nari* 
corta, barba niegoua, color claro: 
vista pantalón y ohaleoo claro á 
cuadros, chnqveU negra, faja y 
abrigador encarnados, botas blan
cas y semhrero hoogo negro, á fin 
de que dentro del término de trein
ta diasá contar desde la publica
ción de la presente ea la «Gaceta 
de Madrid» y «Soletio ofioial» da 
la provtncj«, oompareica en este 
Juzgado á dafonderse de los cargos 
que le resaltan ai mismo en el 
Bumario que ia estoy iaitruyendo 
por lesiones á su coa vecino Ban
que Llamas Escamilla.

Y encargo al propio tiempo à 
las a atar edades y funcionarios de 
policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y remisión en sa caso 
de dicho sugeto á a cárcel de esta 
villa á mi disposición.

Dado en Rute á doce de Abril 
de rail ochocisotos leteoU y flete.

—Nicolás Cordon.—El actuario, 
Julián Benedicto,

Núm.WS.
Juzgado municipal do Bu

jalance.

D. losó da Castru y Coca, Juez mu
nicipal de esta ciudad de Baja" 
lance

Ha go saber: que en el espedien- 
te de apremio ejeoativo que se si
gue en este mí Juzgado contra Pe* 
dro Gañan Totedauo y D. Fránois - 
00 Feijóo Alvarez, de estos vecinos, 
por cobro de reales je’lon que adeu
dan à los fondos municipales de 
esta c udad, he mandado sacar A 
licitación púbiiea les dos fincas ur~ 
bauíixS que ticuen saouestradis y uo 
tuvisron postor en la «aguada su- 
basL' que se celebrara el día 25 de 
Octubre último, bajo el tino anun- 
c arte en el tBuletÍn» número 87 del 
Sábado 27 de referido mas. circular 
número790, las cuales son á saber:

Una casa número 2 eslíe Ro
drigo Pérez, linda otra de Francis
co Serrauo, y casa da D. Francis- 
co FeijÓP, bajo el tipo para esta su
basta de dos mil, sesenta y cuatro 
pesetas y cuarenta v cinco cén- 
timea.

Otra id. número 3 calle Fernan
do Martiu el Cano, linda por la de
recha en traado con casa de 0. Juan 
Jasó de Lara y Coca, y por la iz
quierda con otra de Francisco Ser- 
ra!) >, b»jo el tipo da nueveciautai 
nu- ve pasetss, cuarenta y omon 
CÔÛ imofl.

Para su retaste ea ha aefialado 
el Cio cinco de Mayo próximo y hora 
deles doce de su manata en la ca
sa de Ayuatamieoto y Sata alta ca
pitular; no admitióndose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del tipo fijado à las ñacas que se 
subastan.

Y en flonvocicion da licitadores 
se eaunbia al públicopsra su coao- 
ciac'er-to.

Bojalauoe 17 de Abril de 1877. 
—.Josó de Castro y Coca,—Por man
dado del Sr, Juez, Juan J, Ca
macho,

Núm. 2413.
Juzgado manic ipal de 

Montoro.
■MVISÉÉÉ

Den Antonio Albi# de Pablo, Li
cenciado en Jurisprudeucia y 
Juez municipal de esta ciudad. 

Hago saber: que halláudose va- 
C9nb3 el cargo de Secretario su- 
plao'e de este Juzgado municipal, 
se ar gucia al pública por término 
de quince días ó contar desde la 
pubiieariou de este en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 

¡ deatffl de eus iâmiab preBsalea

«0^ solb’tudes los aspirantes el 
ea presa 'o cargo acorn pañando oer- 

i tifeaoion de su partida de naoi- 
j miento; certifleaoíen de buena con- 
i danta moral, eepedída por el Al- 
j Calde de su datoicilio y certifica- 
j cien de exátuaa y aprobación, ú 
1 otrjs documentes qua acrediten 
1 la aptitud para el dewmpeño da* 
j cargo ó servicios en cualquiera car- 
j rar? del Estado.
1 Juzgado municipal de Moctoro 
^ á véinte y uno da Abril de mil 
1 ochociaatus setanía y siete.—Li- 
j cesciado Antonio Albia da Pablo. ' 
í —Por su maridado, Martin Leal.

í Núm. 2428,

q Juzgado de primara iisUn- 
5 cía de Aguilar.

i D. Rafia: de A’-agou y García, Jaez 

í m unid no* de a^ta ciudad é iota- 
| riño de prim-^ra Instencia en la 
í mijíua y su partido, etc.
| Hago saber: nua en los autos 
È Juicic ab intestato comovidos en 
í este Juzgada y por ante el actuario 
y á iastancía del Procurador D. Juan 
| Manuel Lacena y Córdoba, ea nom- 
i bredé Dou Jo-é y Daña Soledad 
j Priego Carrillo y da Dou Juan Ma- 
1 ría Urbano, cual legítimo consorte 
| de Doña Francisca Priego Carrillo 
| y padre 4« loq meaoras Doña Irena
1 y Don Juan Urbano y Priego, da 
| esta vóriodad, y,ea el que sa han 
1 •prasentado ai primer llamamiento 
s coma hijos y tiieíea Jal finado Don 
{ Ildefonso Prirgu y Recuórda; he 
1 mandad;j corno lo ejecuto, citar, 
| llamar y empmzar à los que sô 
1 orean con daraaho 4 la herencia da 
j este último, que fué de esta ñata-' 
| rnlüza y vaciadad, para que en ai 
| íArmiao da vaiata d-aj, coatadóS 
i desue el ea que waga lugar la io- 
i aer noQ del oresjate cu el cBaletiu 
T oficial* di le prov^oia, comparez- 
f .cau ádeiuoirlh en este dicho Juz. 

gado.
Dado en Aguilar y Abril ca tor

ce de mil ochuoieoíus aetontu y Me* 
te.—Rabal de Aragón. —Por maa-

I
 dado de S. S., ioaquiu de Hsreíta 

y Crespo.

Núm. 23Í6.
ï D. Fabian Guerrero y Sevilla, Re* 
j ceudador de contribuciones dees- 
| ta villa.
j H^go saber: que en el espediea- 
Ite ejecutivo qae se sigue por cobro 

de ooniribuciones y empréstito con
tra 0. Rafael María García dal Pra- 

| do, hí recasdo unto del señor Juez 
í muoicipal en el cual se indica el 
j anoucio de subasta de una finca al 
| fiitiO'de Fuente la Griega, ea este 
1 térmihuj qae Juda por Morte, Me* 
1 diodU y Ponieúie 00a Urfeapi 4«
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b. Manoel San y Usate, y Levanta 
000 el rio llamado de Varas, y se 
compone de doscientas fanegas, 
equivalentes à oíanto veinte y ocho 
hectáreas, setenta y nueve áreas y . 
doce centiáreaa, Usada por los p9- , 
ritos D. Ildefonso Vaquero y D. Pe- i 
dro Marillo en la cantidad de ocho • 
mil ochocientas cuarenta y tres pe- 1 
setas setenta y cinco céntimos, y : 
cuya subasta tendrá lugar el día ) 
primero de Mayo del corriente ado ' 
á las ocho de su mañana, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras del aprecio-

Y para la general iutoligancía 
se fija el presente en Obejo á 6 de 
Abril de 1877.—Fabian Guerrero. 
—V.” B?—Juan Ortega.

Núm. 2459.

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

Anuncio.

Kl Comisario de Guerra, Inspector 
de Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que existiendo dife
rentes efectos inútiles de madera, 
trapo de hilo, lana y algodón etc. 
en los almacenes de la Factoría de 
utensilios de esta capital; por el 
presente se Convoca á ana formal 
y pública licitación que tendré la
gar en la Comisaría de Guerra, sita 
calle de las Pavas número 8, el dia 
i de Mayo próximo á las doce de so 
mañana; admitiéndose propoaioio- 
dee de palabra bajo las bases y ti
pos que se manifestarán desde hoy 
en dicha dependencia á todo el que 
desee tomar parte en referido acto.

Córdoba 28 de Abril de 1877.— 
Alejandro Font Sanz.

Núm. *460. 
Ano ocio.

El Comisario de Guerra, Inspector 
de Utensilios de esta plaza.
Hace saber: que según disposi

ción del Exorno. Sr. Intendente mi
litar de este distrito, y por no ha
ber tenido efecto la primera subas
ta intentada para la limpieza de los 
pozos negros da los Cuarteles da 
esta capital, se convoca á una se
gunda que tendrá lugar el dia 7 de 
Mayopróximo á las doce y media 
de su mañana en el local que ocupa 
la Comisaría de Guerra calle de las 
Pavas número 8, en donde estará 
de manifiesto ei pliego de condi
ciones y demás circunstancias para 
las personas que deseen tomar par
te en la licitación.

Córdoba 28 de Abril de 1877,— 
Alejandro Foot Sanz.

La coocurrencia no se eje^cn ' 
sino en loa buenos productos. Las 
eCápautas de Alquitrán de Guyot,> 
tan eficaces para los resfriados, ca
tarros, broaqoítis, tisis pulmonar 
etc., han sido el blanco de nume
rosas imitacioties. Mr. Guyot so 
puede garantizar como legitimos 
3100 los frascos que lleven an firma 
impresa ec iras colores.

Depósito en la mayor parte de 
las farmácias. 8

ANUNCIÓ

Se venderán en subasta privada 
el doce de Mayo próximo á las doce 
del dia, en la casa calle de los Leo
nes número 2, los quintos Mesto 
Chiquero y Mataborracha, de la de
hesa de los G a la paga rea, situada eu 
los términos de las Villas de Hinojo
sa y Valsequillo, eu esta provincia, 
quedando rematados en el mejor 
postor, y sujetándose á las condi- 
ciüúea que estarán présentas.

El acto se verificará por ante las 
personas autoriaadis competeote- 
mente al efecto.

ARRENDAMIENTO.

Desde San Miguel próximo se 
arrienda la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey término de Fuente- 
Palmera, compuesta de tierra para 
pastar, coto y taraja!.

Tambien se hace del olivar y mo
lino del Rey, en dicho término, con 
8.117 piés, 82 encinas y chaparros 
y un pedas .-de tierra cercado para 
ra siembra.

En la Administración de la Ex
celentísima Sra. Marquesa viuda 
de Oativeros en esta capital, sita en 
la plazuela del Conde de Priego nú
mero L", se oyen proposiciones.

Faeluras de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

GüU PUALIIGA 
de la contribaoion de 

f industria y comercio.— 
' 8u precio una peseta, 

! interesante. 
i Eu la librería del < Diario de 
| Córdoba» se encontrarán las sí- 
; g aientes obras de D. Eusebio Freír 
' xa Esbasó:

•Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
tmocion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4," á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el &.* 
caaderuo.

<Gaia de apremios» por débitu 
de coatribucioaesi propios, arbi- 
triea y pósitos, % pesetas

GUIA HE APREMIOS 
pgr débito! dé oontfibBcioú^ pr#-

pÍM, arbitrios y pósitoe.—Su pre
cio dos pesetas,

SL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en ene
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los podidos aa dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
eial de la Secretoria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerios se ( 
la compafiarán, además de su im 
porte, BO céntimos de peseta de ex- * 
ceso para que puedan oertificarse ; 
los envíos.

También podrán adquirirse en - 
as capitales de casi iodos las pro- J 
vincias de España, pues en la* más 
tiene oorresponsalea el autor, sin 
aumento da los precios señalados.

«Guía de lo contribución de ín- 
mueble#,> cultive y ganaderio- 
oon formularios etc., 3 pesetas.

•Goia práctica de la contríbu- 
cion de industria y comercio.* Su 
precio 1 peseta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción par» 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesias, Je
fe de la Sección dd ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por habarse 
unifermado* los servicios de Bene 
ñeenoia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en ] 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brari as de A. de Sao Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preoiados, B; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr osla de la Parada 
10, 8.*. Madrid.

Gertiticacioues de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» 3. Fernan
do 34 y l«6tn»dos 18.

A los Secretarios
DE 

ÁyuDlaimeQto.
Kepartimiento y Ma« 

trícula.
Los pÍiegos»esUdos 

para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimienío por tar- 
ritorial, con si aumento 
de) Unto por ciento p<*

Municipales y con ar
reglo á loa últimos mo
delos, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
liados 18 y L’in F-sr- 
naadn 5-t„

AKREÑDAMlBÑTtX
Desde Saa Juan próximo se sr- 

dendau dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Line ros, núm. 76: tra- 
tándose de ellas desde el dia en la 
Admlnistraoion de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales núm. 2. Pla
zuela de Don Gómez de esta ca
pital. 8—6

A los Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Pliegos estados para 
la formación del amiUa* 
miento y repartimienUs, 
presup nestos, estados 
corn purativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficina# municipales* 
Se haUan de venta en el 
despacho de este perió- 
dico» 6. Fernando 34 y 
Letrados 1^.
GUIA DE LA ÜONTRltíüGiüN 

de inmuebles, cultivo y ganadería 
—Gontiene: Éormularioe completo 
de expedientes para el nombra- 
miento de peritos repartidorea; d, 
excusas pera dejar de serio; de car 
tillas evaluatorias; de amitlara- 
mientos; de apéndice* A tos mismos; 
de repartos; de reclamaciones ue 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo úüeilau
do rebaja ce contribución por cala
midad pública en to cosecha gene
ral del término; ídem de vario* 
oontribayeuteb por la misma causa 
en sus heredades; demoaízaciones 
aritméticas de las operaciones que 
requiereu todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación Vigente dai ramo, mciueos 
los artículos 8.", 9.'y 24 de le Ley 
de 21 de Julio de 1878; el novíu- '‘ 
mo contrato celebrado entre ci Mi- 
ulsteno^de Hacienda y ei Banco de 
España; la Real óraeu de 23 ue 
Agosto de este año, y tinaimaate, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos tos expe
dients* insertos en to obra.—bit 
precio tres pesetas.______________ 

recientemente.—Guia de consumos, 
—(8,* edición,)—-Obra complettoi- 
ma puDacada en Junio de es» año, 
y aamiunads con dos apenmeea do- ’' 
do* amsen virtud dei« novisun* 
instrocoiou de Ze de Jino.-cu pre* 
010 » uCisetaH.

Impreuto, libi^ia y hUj^iiaid o« 
DIAW i^^ UifeiiUFá.
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